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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

coNyEN,o DE coopERnclóru,NrERfrusr,ruc,oNAt ENrRE LA MuNtctPALIDAD DE

M,RAFtoREs v tt cÁ¡,¡itRA PERUANA DEt tlBRo

Consle por el presenle documento, e/ Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol que
celebron de uno porte lo MUNTCIPALIDAD DE I,í,RAF|ORES, con RUC N" 20131377224,

debidomenle representodo por su Alcolde, Jorge Vicenfe Martín Muñoz Wells, identificodo
con DNI N" 077734ó3, con domicilío en Avenido Lorco N" 400 - Miroflores, o quien en
ode/onfe se le denominoró A MUNTCTPALIDAD; Y, de lo otro porte, to CÁUlnA PERUANA DEI'

trBRO, con RUC N" 20139592001, debidomenle represenfodo por su opoderodo, Jomes
Joime Corbojot Pérez, identificodo con DNI N" 0óó51ó53, señolondo domícilio legol poro
esfos efecfos en Avenído Cubo N' 427 - Jesús Morío, o quien en odelonte se le denominoró
LA CÁMARA, en los términos y condiciones siguienfes:

CI.AUSU¿A PRIMERA: DE I.AS PARTES

LA MIJNICTPALIDAD es un órgono de gobierno locol, con personerío iurídico de derecho
públíco, con outonomío político, económico y odministrotivo en /os osunfos de su

compefencio, que ol omporo de lo dispueslo por el ortículo lV delTítvlo Preliminor de lo Ley
N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, liene corno finolidod representor olvecindorio,
promover lo odecuodo presfoción de los servicios púb/icos /ocoles y el desorrollo integroly
ormónico de su circunscripción.

LA CÁMARA es uno osocioción de derecho privodo y sin I'ines de lucro, fundodo el I I de
junio de 194ó. Tíene como objefivos generoles el de fomentor e impulsor lo difusión del libro
y los producfos ediforio/es, buscondo la mejoro en /os niveles educofivos de lecturo.
escrifuro y comprensión de fexfos,' o su vez, el de promover y proteger lo propiedad
intelectuol y los derechos de outor; enlre ofros.

C|.AUSUIASEGUNDA: DELOBJE|O

El objeto de/ presenfe Conyenio es consfiluir meconismos de coordinoción mvluo poro
esfob/ecer los condiciones odecuodos poro e/ desono/lo de /o 33o Ferio del Libro Ricordo
Polmo, o reolizarse en /os inmedíociones del Porque Kennedy deldistrito de Miroflores.

DET COA{PROM'SO DE LA MUNICIPALIDAD

_ l,o"t** i A fin de logror el obieto de/ presenle Convenio, LA MUNTCTPALTDAD osurne /os siguienles

, /F<- B,; | ¡'comPromisos:
i.'Vt ¡FY^,..n: .,. "a\.i 

J. t Permitir el uso de lo Colle Virgen Milogroso fPosoje de los Pintores) y lo Colle Limo, que
r--"'f c,:nuta.} colindon con el Porque Kennedy de Miroftores, o tA CAMARA, según plono de

distribución de ombienfes defo//odo en e/ Anexo No 01, e/ cuo/ formo porte integronte
delpresenfe Convenio, oprobodo previamente por LA MUNICIPALIDAD.

EIIo poro lo reolizoción de lo 33o Feria del Libro Ricordo Polmo, que se efectuoró del 23
de octubre ol04 de noviembre del2012, en donde se insfo/orón novento y cuotro (94)

sfonds de exhíbición de venta de libros y productos ofines, brindondo los focilidodes
gue seon necesorios poro e/ coso.

3.2 Permitir e/ uso del Anfiteotro Chobuco Grando poro el desonollo del Progromo de
Actividodes Culturoles duronle los díos de duroción del evenfo, sobre el cuol y de
formo provisionol se lechorón sus ol'res, se cercoró su perímetro, se o/fombrorón sus

escolinofos y se instoloró un eslrodo en lo parte inferior.

3.3 Permitir e/ uso de ocho (08) presentociones en e/ Solón de Aclos de LA MUNICIPALIDAD
poro octivídodes protocolores o de olto nivel como lo inouguroción, homenoje o un
escrifor nocionol, previo coordinoción, o fin de fener disponible dicho ombienfe.

3.4 Con lo outorizocíón de /o Gerencio de Autortzoción y Control se procederó o lo
instoloción de treintq (30) bonderolos, distribucíón de ofiches y volontes en el distrito de
Mtroflores, en coordinoción con lo Gerencio de Comunicociones e lmogen
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lnsfifucionol, onexondo sus bocelos serón o/presenfe convenio, previo ocuerdo de /os

porfes respecfo de lo oproboción de su confe nido y con poslerioridod o lo suscripción
de dicho convenio.

3.5 Permitir el uso de lo zono esfoblecido en los nurneroles 3.1 y 3.2 de lo presente clóusulo,
duronte los díos 2I y 22 de ocfubre, y los díos 5 y ó de noviembre de 2012 poro los

trobojos de insfo/oción y desinstoloción de lo Ferio.

3.6 LA MUNICIPALIDAD tendró presencio en los recinlos ferioles, osícomo en el ouditorio. LA

CÁUnnn se responsobitizo por los impresiones de eslos imógenes, previo coordinoción
con lo Gerencio de Comunicociones e lmogen lnslifucionol de LA MUNiCIPALIDAD.

CLÁUSUA CUARIA: DET COMPROM'SO DE TA CAMARA

A fin de logror el objeto del presenfe Convenio , LA CÁMARA se compromele o lo siguienfe:

4.1 Asumir lo totolidod de /os gosfos de insfo/oción y desinstoloción de los esfrucfuros de /o
Ferio, señolodos en los numeroles 3.I y 3.2 de lo Clóusulo Tercero, osí como lo dif usión

delevenfo.

4.2 Entregor o LA MIJNTCIPALIDAD uno rerneso de libros poro los Eibliofecos Municipo/es de
Miroflores, en colidod de donoción, valorizode en un monto de 5/.35,000.00 (Treinto y
cinco míl con 00/100 Nuevos Soles/, cuyos fÍfulos serón seleccionodos por /o Gerencio
de Culturo y Turismo de A MUN,CiPALIDAD.

Dícho selección se efectvoró de /os produclos ofrecidos por los exposifores
porticipontes, quienes deben represenfor no rnenos del 25% de fodos /os exposifores de
to Ferio, y los volores individuo/es de codo eiemplor conesponderón o los precios de
venfo ol público que codo uno de e/los ofrezco durante e/ evenfo.

El plozo de entrego de lo remeso de /ibros seró esfob/ecido de común ocuerdo enfre
A CAMARA y Io Gerencio de Culturo y Turismo de LA MUNICIPALIDAD.

3 Brindor o tA MUN|CIPALTDAD un (01) sfond de 2.5m de frontis x 2.5m. de fondo poro lo
dif usión de /os servicios que ofrece según sus fines insfiluciono/es.

4 Montener en odecuodos condiciones de conservoción, funcionomiento y limpiezo, el
espocio otorgodo temporolmenle en uso, sin coslo olguno para LA MUNICIPALIDAD.

4.5 Informor o lo Gerencio de Desono//o Urbono y Medio Ambiente de LA MUNICIPALIDAD
sobre cuolquíer modificoción interno gue se reolice, con lo obligoción de no vorior el
perímetro delrecinto.

.6 Asumir /o responsobilidod de lodos los ospeclos de lo Ferio osícorno de lo suscrpción
de los confrofos respecfivos que requiera pora su reolización, como de lo odquisicion
ylo olquiler de bienes, servicios, equipos, mobiliorio, enfre ofros; sin ninguno
responsobilidod poro LA MUN\CTPALIDAD de /os obligociones que LA CÁMARA osurno
con ferceros poro lo ejecución delevenfo.

4.7 Asumir /o responsobilidod por lo seguridod de los visifonfes, su personol, locodores de
bienes y servicios osisfenfes q lo Ferio. Paro cuyo efecfo, LA CAMARA deberó contor
previomente con los outorizociones y conformidod de Defenso Civi/.

Asimismo, se comprornete o brindor seguridod interno o fín de evitor occidenfes, para
lo cuoldeberó contor previomente con los lnsfrucciones expresos de Defenso Civi/.

4.8 Asumir el compromiso de reolizor /os lrómifes y pogos conespondientes onfe el
Ministerío de Culturo, /o Asocioción Peruono de Auiores y Compositores (APDAYC) y
onte lo Unión de Productores Fonogróficos (UNIMPRO), en lo gue conespondq.

4.9 Asumir el compromiso de evilor cuolquíer octo que incentive el coos o el desorden
los osisfenfes o de /osduronte el evento, que panga en riesgo lo integridod de
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fronseúnfes, bojo cousol de suspender e/ evenfo por porte de LA MUNICIPALIDAD, sin
medior reclomo olguno, dóndose por resuelto elpresenfe Convenio.

4.tO LA CÁlt.aR.a se compromete o monlener en óptimo esfodo de limpiezo los
inslolociones de /o Feria, y o coloboror con lo mismo en los inmediociones de/ lugor
donde se desono/lo dicho evenfo.

4.1I LA CÁUlna contoró con un seguro de responsobitidod civit de $25O,OOO que cvbro el
evenlo duronte fodos los díos de funcionomiento y del montoje y desmontoje del
mísmo. Consloncio de esfe seguro se debe odjvntor o/expedienle de Defenso Civi/.

CI.AUSU¿A QUINIA: DEL ACTA DE ENIREGA

El dío 22 de octubre de 2012, LA MUNICIPALIDAD, o lrovés de un represenlonte de lo
Gerencio de Desonollo Urbono y Medio Ambiente, y LA CÁMARA suscribr'ron un Acfo de
Entrego en donde se describiron los óreos y espocios mvnicipoles dispuesfo en e/ Anexo
NoOl odiunfo, cuyos usos femporoles se ovlorizon por elpresenle Convenio. En dicho Acto
de Entrego constoró e/ esfodo de conservocíón de /os mismos, obligóndose U CÁU¡ne o
devolver/os en elmismo esfodo gue los recibió olfinolizor elevento, de/ gue se horó consfor
en otro Acto que se suscribr'ró el 06 de noviembre de 2012. Ambos documenfos se
odicionorón o/ presenfe Convenio uno vez suscrifos.

C¿AUSUIA SEXIA: DE [A SUTPFNS'ON DE LA, ACTIVIDAD

LA MUNICIPALIDAD se reservo el derecho de suspender o concelor Io reolizoción del
evenlo, cuondo no se presenfen los gorontíos de seguridod necesorios que se requieren
poro su normol desenvo/vimienlo.

CLÁUSUASÉnlue: Dg I,A DEt,ONAC,óN DE COORD,NADORES
v.i-iñ]F.

",'-ij¡tl"ry..,i-:.t,. 
Los coordinociones necesorios poro lo eiecución del presenle Convenio, eloboración de

. ,,,.,¡;rnRrrRos.-;'',infonnes y reportes, y demós ocfividodes operolivos y funcionoles, se enfenderón con los

;,¿,rAroERON i qiguienfes funcionorios, o quienes se le aulorizo suscribir los documenlos complemenlorios

I kiü: iy'recesorios:
' .v\ 

""V 
- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerenfe de Culturo y Turismo, el Gerenfe de Desono/lo

,:*"rfg)'' Urbono y Medio Ambiente o /os funcionorios en guienes se delegue tolotribución.

- Por LA CÁMARA, e/ /losi represenfonlefs/ ocredifodols/ de lo osocioción.

Tonto A MUNICIPALIDAD como ¿A CAfiAiA podrón sustifuir o sus represenfonfes, poro lo
cuol deberó comunicórselo o lo otro porte por escrilo.

CI.AUSUI.A OCTAVA: DFI. USO DF NOMBRES }'I.OGOS

LA MUNICIPALTDAD y U CÁU{RA ocuerdo n que el uso de sus nombres, signos disfinlivos,
colores insfifucionoles, osí como e/ uso de /os símbolos que los represenfon, con fines de
pvblicidod, estoró limitodo o lo esfriclornenle referido ol obieto de/ presenfe Convenio; de
modo tol que los comunicociones y publicociones gue reolicen en formo conjunto llevorón
impreso el logotipo de ombos enf¡dodes, con lo finolidod de qfíonzor lozos de cooperoción
y comunicoción entre ellos y lo comunidod miroflorino.

CLÁUSUANOVENA: DELPLAilO DE¿ CONYEN'O

E/ presenfe Convenio tendró vno vtgencia a portir de los 00:00 horos del 2l de ocfubre
hoslo /os 2l:00 horos del 0ó de noviembre de 2012, tiempo gue incluye el montoje y
desmonfole de /os rnsfolociones, osí como el propio desorrollo de lo Ferio del Libro, o
reolizorse del23 de octubre ol04 de noviembre de 2012.

33" FER/A DEt L,8RO R/CARDO PALMA, obrhó sus puerfos en el hororio esfob/ecido de
o jueves de 13:00 o 22:00 horos, y de víernes o domingo de I l:00 horos o 23:00 horos.

é;;
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ILAUSULA oÉctne: DE LA MoDrrtcnctóN DEl coNvEN,o

Duronte lo vigencío del presenfe Convenio, ombos porfes y de mutuo acuerdo podrón
modificor, precison interpretor, voríor o omplior su confenido, el mismo que se efectuoró
medionte odendos, previo comunicoción escrilo o lo otro porte, con uno onticipoción de
quince (15) díos co/endorios y con lo oproboción del Conceio Municipol, /os cuo/es
debidomenle suscrifos f ormorón porte integronle del mismo.

CI.AUSUI.A DECIMO PRIMERA: DF I,A RESO¡,UC'óN DEI CONYEN'O

Los porfes ocuerdon que elpresenfe Convenio podró ser resuelfo medionle comunicoción
escrifo cursodo con quince (15) díos hóbiles de onticípoción, por /os siguienfes couso/es:

o. Por couso de fueno mayor que imposibi/ite su ejecución, con conocimiento y
oceptoción de ombos porles.

b. Por incumptimiento de LA CÁnnnl de cuo/guiero de los condiciones, términos y
c/óusulos de/ presenfe Convenio.

cr¡Úsul¡ DÉcIMo SEGUNDA: DA I.A TÉY APLICABLE, soI.Uc,óN DE coNTRoyERs,As
Y CO,uPFfÉfiC,A

Poro todo lo no previsto por los porles en el presenfe Convenio, ésfos se somelen o /o
esfob/ecido por el Código Civil y demds normas del sislemo jurídico que resu/fen op/icob/es.

Cuolquier osunfo no prevrsfo expresomenfe en el presenfe Convenio, osí corno cuolquier
discreponcio respecfo de su oplicoción ylo interpretoción, seró solucionodo por el
entendimiento directo enfre los porfes sobre /o bose de los reg/os de Io bueno fe y común
intención de ésfos, procurondo poro talefeclo lo móximo coloboración poro /o so/ución
de los diferencios.

En coso de no llegor o un ocuerdo, /os porles someferón lo solución de lo controversio o
orbitroje, de conformídod con /os normos vigentes sobre lo moterio.

crÁusu¿.a oÉctno TERCERA: 6t¡, Do,ü,ctLtoy NoflF,cAc,oNEs DE r.As pARrEs

Poro lo valídez de /os notificociones y cornunicociones con motivo de /o eiecución del
Convenio, ombos porfes seño/on gue sus respeclivos domicilbs son /os indicodos en /o
introducción del presente documenfo. El comblo de domicilb de cuolquiero de los podes
se horó efectívo desde lo fecho de su cornun[coción o lo otro porte por escrito, con une
onticípoción de cinco (5) díos co/endorlos.

CLÁU sU A oÉc| uo CII ART A: DFI CAiACTEi PERSON ALíSI MO

Ninguno de /os portes podró tronsferlr porciol nl totolmenfe su posición controctuol, teniendo
sponsobrTidod totol y obsoluto sobre /o eiecución y cumplimienfo de los presfociones o /os

se hon comprometido medionle el presenle ihslrumenfo.

Esfondo ombos porfes de ocuerdo con el conlenido íntegro del presente Convenio, lo
suscriben por duplicodo en seño/ de obso/ufo conformidod, o /os .9n9.9..... díos delmes
¿e ..9.?.*hy.=.............. de/ oño 20t2.

S-
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Página 4 de 4



b
oÉ

E
=g
H



MUNICIPAUDAD DE MIRAFLORE

AcuERDoDEcoNcsJoM 0? 5 ¡''¡'¡
Mírofto¡es, 13 SEI. Z0lz

-20t2/MM

EL ALC ALD E DE M'RAFT.ORES,.

POR, CUAMO:

El concejo Distritol de Miroftores en sesión ordinorio de Io fecho;

CONSIDERANDO:

Que, en méñto de to ley No 27972, Ley orgónico de Municipotidade.s, tos gobiernoslocoles gozan de outonomío político, económ¡co y odministrotivo en los osunlos de sucornpefencia; outonomío que se encuenlro reconocido en lo cons titvción político delPerÚ. y que rodico en lo facultod de eierger ocfos de gábi"rno, odminislrativos y oeod mi nistra ci ó n, c o n s uJ'eclón o r o rd e n o mi é nt o j urf di c o v i g e it e ;

Que, segÚn el ortículo 9, numerol 26, de lo Ley N' 27972, le conespo nde alConceTbMunicipol' entre otros ottibuciones, oprobor lo ce/ebroción de convenios de cooperociónnocionol e internocionor y conv enios in fenhs tit ucionore s:

Que, por su porfe lo Gerencio de Asesorfo Jurfdtca, mediante lnforme LegolNo gg7-20t2-
GAJ|MM del 18 de.iulio.de 2012, opinó fovoroblemenle ocerco de /o-suscripción delproyecto referido. siendo- osí, conesponde sorne ter tol propuesto o considero ción delconceio Municipol, o efecfos de proceder según el 'procedimiento 

indic odo en to

medionte Acuerdo de Conceio N. Ogl-2}l I lMM de fecho 13 de octubre de 201I, selo suscnpción del Convenio de Cooperoción Interinstitucional entre' tounicipolidod de Mirofloresy Io Cámoro Peruono diel Libro, o efecfos de desono/tá, n szoFerio del Libro "Ricordo pe!me,, en el distrito de Miroftores;

Que, en ese confexto' el ortícvto 82, numeroles I t y 19 de la Ley N" 27972, prescribe que
los municipolidodes en moterio de educoción, culturo, deporfes y recráoción, t¡enencompelencios y funciones especfficos comportidos con el gobiierno nociono I y etregíonol, foles como: orgonizor y sosfener cenlros culturoles, bibfáfecos teoiÁi v fotleresde orte; y promover octividodes culturoles diyersos, respecfivomenfe;

Que, es convenienfe precisor que lo Cómoro Peruono delLibro es uno osocioción sin finesde lu,cro cuyos obietivos, entre otros, buscon fomentor e impulsor to difusíón det tioro y tosproducfos editon'oles, o fin de mejoror los nive/es educofivos de lectvro, escrituro y
comprensión de fexfog qsí como promover y proteger lo propiedod intelectuo/ de /os
derechos de avtoc

Que, lo Gerencio de Culturo y Turismo con lvlemorondo No t74-2012-GcTlMM solicifo queporo esle oño 2012 se evolúe lo nuevo propueslo de celebroción delConvenjo referidoen líneos precedentes; 
.rnshume¡to qve contiene precr'siones o"eá áát proximo

desonollo de lo 33a Fe¡io det übro Rtcardo Polmo, que téndró lugor en Miroflores; 
)

normotivo oplicoble;



MUNICIPATIDAD DE MIRAFI.oRE

Esfondo o lo expuesto y en uso de los facultades conferidos por los odículos g y 4l de to
Ley orgónico de Municipolidodes, ley N' 27972, el concejo por UNANIMIDAD, y con
dispenso del trómite de agoboción del octo;

ACORDó:

Mículo Prlmero,'Aprobor lo suscnpción det Convenío de Cooperoción tnterinstitucionot
entre lo Municipalidod de Mkoflores y to Cámoro Peruono det Libro, con e/ objeto de
desonollor lo 33" Feria del libro Ricordo Polmo, el mismo que consfo en cotorce (14)
clóusulos y el Anexo No 0l que contiene, los que en odjunto formon porte del presenle
ocuerdo.

A¡tícttlo Segundo.- Encorgor o lo Gerencl'o de Cutluro y Turismo, e! cumptimienfo del
presenfe acuerdo.

Adícuio ferceto.- Encorgar o lo Gerencio de Comunicociones e tmagen tnstitucionol, lo
publicoción del presenfe disposifivo en el Portol lnsffuciono! (www.miroflores.gob.pe/.

PON TAMO:

Regísfrese. comuníquese y cú mplase.

ffiffi Ií|UNTCTPALToAD DE mRAFL0RES
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S€cretar¡a Gonelal


